
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES RMC S.A. 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

En la cuudad de Guayaquil. a los TREINTA días del mos de Marno del dos mil diecinueve, a las diez horas, en el local ubicado on la Alborada. 
Septima ctapa Me 27, de la ciudad de Guayaquil; se reine la totalidad de ACCIONISTAS de la compañía. INVERSIONES-RMC SA, el señor 
Cuatriat Christophe , propictario de ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, la señora Rincón Morales Gloria 
Carolina. propictara de cuatrocientos acciones ordimara y nominatvas de un dólar cada una y cl señor Mabecha Granados Yeraon Emesto 
propictano de doscientas cuarenta acciones cndimarias y nominativas de un dólar cada una con la finalidad de constituime en Junta General 
Universal con el beto de conocer y resolver sobre los siguentes puntos: 1) Aprobar las cuentas y balances correspondientes al ejercicio facal 

del año 2018 . 3) Aprobar los informes anuales del Gerente General y del Comisario correspondiente al ejercicio del año 2018. Dinige la 
reuión la Señora Rincón Morales Gloria Carolina como Presidente de la Junta y actúa como Socrotario cl Gereme General Se. Ing, Cáceres 
Anepara Gerardo Francisco. Encontrandose presente la totalidad del capual socal de la compañía. el mumo que cx de ochocientos 00/100 Dólares. 
de los Estados Unidos de Aménca , habiéndose claborado la lista de los sistemes por el Secretario, enla que constan los ACCIONISTAS presentes, 
clase y valor de las acciones y el número de votos que le corresponden, lista que se cocucntra debidamente suscrita por él y sicado las dic horas 
quines minutos, la Prendents declaró legalmente instalada la Junta General Universal de ACCIONISTAS de la compañia INVERSIONES-RMC 
SA, que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por la prensa. al tenor de lo dispuesto ca cl artículo 238 de la Ley de Compañías La. 

Presidente de la Junta manicsta que han sido presentados oportunamente a conocimento de los ACCIONISTAS las cuentas y balances. 
«orrespondientes al ejercicio fiscal 2011, así como cl informe anual del Gerente General del mismo ejercicio, por lo que la Junta debe manifestar sí 
e aprucban dichos instrumentos, así como resolver acerca de los resultados obtenidas en el jercacio económico 2018. En cumplimiento a lo que 
dispone cl at. 243 de la Ley de Compañias, cl Gerente General se abasene de votar cn su calidad de administrador cn las deliberaciones referentes 

1 la aprobación de balances y acerca del informo de uu gestión. Luego de revisar los documentos presentados, la Junta General de ACCIONISTAS 
resuelve: 1) Aprobar las cuentas y balances correspondientes al ejercicio fiscal del año 2014. 2) Aprobar los informes anmales del Gereme: 

General y del comisario correspondiente al ejercicio del año 2018. Finalmente la Presidomte — manifiesta que de conformidad com el 
reglamento No. 93:1.130013 expedida por la Superimendencia de Compañías. articulo vigésimo quinto. debe dejarse constancia del detalle de 

los documentos icorporados al expediente de cua sexión La Junta cu cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los. 
documentos que e deberán incorporar al expediente son: a) Lita de anintenes y número de acciones que representan yb) Copúa dela presento acta 
cerificada por el Secretano de la Junta. No habiendo ctro asumo que tratar, la Promidente de la Junta concode un momento de receso para la 

redacción de cta acta. bocho lo cual sc procede a dar locura, la misma que queda aprobada cn forma unánimo y sin modificaciones, con lo que se. 
declara concluida la scuón, firmando para constancia la Prendeme y ausero Secretano que cenfica -) - Runcón Morales Gloria Carolina: - Se 
Cáceres Antepara Gerardo Francisco. 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA ASENTADA EN EL 
LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

   


